
2. Si acumulación de imágenes, que aisladamente pudie
ran ser aceptables, crease un clima contrario al espíritu de 
las presentes normas, la obra podrá ser rechazada.

3. Podrán presentarse, como secuencia aislada o como eje 
del conflicto dramático, actitudes contrarias a la conciencia 
colectiva, siempre que no traten de justificarse moralmente 
ni se presenten en forma tal que despierten adhesión mimé- 
tica del espectador. A tal efecto, la presentación de las cir
cunstancias que puedan explicar humanamente una conducta 
moralmente reprobable deberá hacerse de forma que ésta no 
aparezca ante el espectador como objetivamente justificada.

4. La película deberá conducir a la reprobación de toda 
actitud contraria a la conciencia colectiva, pero bastará con 
que dicha reprobación pueda producirse en la conciencia del 
espectador normal, sin que sea necesario que la misma se 
muestre explícitamente en la pantalla, se produzca el arre
pentimiento del malhechor o su fracaso individual o social.

5. La obra cinematográfica podrá presentar hechos o pro
pugnar tesis sobre cualquier clase de temas o problemas, dentro 
del respeto debido a: 

a) La verdad, no admitiéndose el falseamiento tendencioso 
de hechos, personajes o ambientes históricos o actuales, de
biendo en todo caso quedar suficientemente claro para el 
espectador normal la distinción entre la conducta de los per
sonajes y lo que los mismos representan.

b) Los Principios y Leyes Fundamentales del Estado español.
c) La dignidad de la persona humana, no admitiéndose en 

particular la presentación de imágenes y escenas de excesiva 
brutalidad o crueldad.

d) Las más elementales normas del buen gusto en la expre
sión plástica y verbal.

e) Las exigencias de la defensa nacional, de la seguridad 
del Estado, del orden público interior y de la paz exterior.

f) Las creencias, prácticas y sentimientos religiosos, y en 
especial los de la Iglesia católica, su dogma, su moral y su culto.

6. Se considerará contraria a una recta conciencia colec
tiva, siempre que traten de justificarse como tesis lícita, la 
presentación cinematográfica de: 

a) El suicidio y el homicidio por piedad.
b) La venganza y la violencia como medios de solucionar 

los problemas sociales y humanos.
c) La prostitución, las perversiones sexuales, el adulterio 

y las relaciones sexuales ilícitas.
d) El aborto y cuanto atente a la institución matrimonial 

y a la familia.
e) La toxicomanía y el alcoholismo.

7. Se admitirá la presentación de lacras individuales o 
sociales, aunque pueda producir malestar en algún espectador 
al mostrar la degradación y el sufrimiento ajenos, siempre 
que no subviertan los principios del orden natural y del bien 
común y se obedezca a una crítica rectamente hecha.
 8. Se admitirá la presentación del delito en cualquiera de
bus formas, siempre que no trate de justificarse como tesis 
lícita ni que el excesivo detalle de la misma pueda constituir 
una divulgación inductiva de medios y procedimientos delic
tivos.

9. Se admitirá el desnudo, siempre que esté exigido por 
la unidad total del film, rechazándose cuando se presente 
con intención de despertar pasiones en el espectador normal 
o incida en la pornografía

10. Se rechazarán los títulos y la publicidad de las pe
lículas que vulneren lo dispuesto en estas normas o que 
desorienten a los espectadores sobre el contenido real de 
aquéllas.

Artículo segundo.—Respecto a las películas que hayan de 
preséntame exclusivamente ante públicos minoritarios, estas 
normas se interpretarán con la debida amplitud, conforme al 
grado de preparación presumible en dichos públicos. En el 
caso de cine para menores, la aplicación de las normas se 
hará siempre con la especial adecuación a su mentalidad.

Artículo tercero.—Queda derogada la Orden de 9 de febrero 
de 1963.

Artículo cuarto.—La presente Orden entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

 Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1975.

HERRERA Y ESTEBAN

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director
general de Cinematografía.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

4389 ORDEN de 24 de febrero de 1975 por la que se
aprueba la norma tecnológica de la edificación 
NTE-EHV/1975, «Estructuras de hormigón armado: 
Vigas».

Ilustrísimo señor:

 En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» del 15 de enero de 1973), a propuesta 
de Ja Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la 
Edificación y previo informe del Ministerio de Industria y del 
Consejo Superior de la Vivienda, este Ministerio ha resuelto:

Artículo primero.—Se aprueba provisionalmente la norma 
tecnológica de la edificación, que figura como anexo de la 
presente Orden, NTE-EHV/1975, «Estructuras de hormigón ar
mado: Vigas».

Artículo segundo.—Esta norma desarrolla a nivel operativo 
las normas básicas siguientes:

Decreto 195/1963, de 17 de enero, por el que se aprueba la 
norma MV:101/1962, «Acciones en la edificación» («Boletín Ofi
cial del Estado» de 9 de febrero.

Orden del Ministerio de Trabaja de 9 de marzo de 1971 por 
la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e Hi
giene en el Trabajo («Boletín Oficial del Estado» del día 11).

Orden del Ministerio de la Vivienda de 4 de junio de 1973 
por el que se aprueba el pliego general de condiciones técnicas 
de la Dirección General de Arquitectura, 1960 («Boletín Oficial 
dél Estado» números 141 al 151, de junio de 1973).

Decreto 3062/1973, de 19 de octubre, por el que se aprueba 
la Instrucción EH-73 para proyectos y ejecución de obras de 
hormigón en masa o armado («Boletín Oficial, del Estado» de 
14 de diciembre).

La NTE-EHV/1975 regula las actuaciones de diseño, cálculo, 
construcción, control, valoración y mantenimiento.

Artículo tercero.—La presente norma entrará en vigor a 
partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y 
podrá ser utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decre
to 3565/1972, con excepción de lo establecido en sus artículos 
octavo y décimo.

Artículo cuarto.—En .el plazo de seis meses naturales, con
tados a partir de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada en 
vigor que en el artículo anterior se señala y al objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo quinto del De
creto 3565/1972, las personas que lo crean conveniente, y es
pecialmente aquéllas que tengan debidamente asignada la res
ponsabilidad de la planificación o de las diversas actuaciones 
tecnológicas relacionadas con la norma que por esta Orden se 
aprueba, podrán dirigirse a la Dirección General de Arquitec
tura y Tecnología de la Edificación (Subdirección General de 
Tecnología de la Edificación, Sección de Normalización), seña
lando las sugerencias u observaciones que a su juicio puedan 
mejorar el contenido o aplicación de la norma.

Artículo quinto.—1. Consideradas, en su caso, las suge
rencias remitidas y a la vista de la experiencia derivada de 
su aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Tecno
logía de la Edificación propondrá a este Ministerio las mo
dificaciones pertinentes a la norma que por la presente Orden 
se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden, sin que hubiera sido mo
dificada la norma en la forma establecida en el párrafo an
terior, se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, 
a todos los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos 
los de los artículos octavo y décimo.

Artículo sexto.—Quedan derogadas las disposiciones-vigen
tes que se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que Comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de febrero de 1975.

RODRIGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.
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